[bookmark: _Hlk127004218]
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA MORAL DENOMINADA “SERVICIOS INCORPORADOS MULTIPLES” SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE Y POR LA OTRA Y POR SU PROPIO DERECHO, EL C. {{NOMBRE_EMPLEADO}} CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
========================== D E C L A R A C I O N E S ================================
I	Por brevedad, en este contrato, a la moral denominada Servicios Incorporados Múltiples S.A.P.I. se le denominará con las palabras “EMPRESA” y/o “PATRÓN” y al C. {{NOMBRE_EMPLEADO}} como el “TRABAJADOR” y/o “EMPLEADO”, a la Ley Federal del Trabajo, con la palabra “LEY” o cualesquiera otra similares para todos ellos.

II	La Empresa declara estar legalmente constituida, conforme a las leyes de País, ser de nacionalidad mexicana, como lo consta en el instrumento notarial de constitución número 9,971 libro 71, pasado ante la fe del notario auxiliar José Omar Caracciolo Martínez en funciones de titular de la notaría número 54 de la ciudad de Puebla, y declara tener como representante del patrón al C. HECTOR ADRIAN REYES FLORES quien cuenta con todas las facultades para la firma del presente, con domicilio fiscal en CALLE GUERRERO No. 84, LA TRINIDAD SANCTORUM, PUEBLA, PUE. y que tiene la necesidad de contratar los servicios a prueba y por tiempo determinado del empleado en los términos que se expresan en este contrato. 

III        La Empresa cuenta con el número de folio 1131 en el Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE). Dentro de los cuales se prevé el siguiente folio de actividad:
 
Folio: 22d320b1-04ec-4c56-ac41-0817b082e25e. 
Actividad: La Prestación de servicios de apoyo a los negocios en logística especializada, con equipamiento, activos, maquinaría, equipo de transporte y personal capacitado propio, en el traslado, almacenaje y movimientos de materiales auxiliares


IV	El empleado, bajo protesta de decir verdad, declara tener los siguientes datos personales:
NOMBRE: {{NOMBRE_EMPLEADO}}
DOMICILIO: {{DOMICILIO}}
FECHA DE NACIMIENTO: {{FECHA_NACIMIENTO}}
EDAD: {{EDAD}}
SEXO: {{SEXO}} 
CURP: {{CURP}}
RFC: {{RFC}}
ESTADO CIVIL: {{ESTADO_CIVIL}}
NACIONALIDAD: MEXICANA
V	El trabajador manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no tiene antecedentes penales, y que cuenta con los conocimientos y aptitudes necesarias para el desempeño adecuado de las labores y actividades relacionadas con el puesto o categoría con que se le contrata, quedando entendido las que son requeridas para el desempeño de su puesto, razón por la cual se encuentra dispuesto a someterse al periodo a prueba que se establece en el presente contrato, periodo en el cual, el patrón se compromete a garantizar la seguridad social del trabajador, conforme al artículo 35, 39 A, 39 C de la Ley Federal del Trabajo.
[bookmark: _Hlk205458633]PUESTO
La Empresa contrata al Trabajador por obra o tiempo determinado de acuerdo a los artículos 35 y 36 de la Ley Federal del Trabajo, siendo Obra Determinada la que se consigna en el presente contrato, por lo tanto, al concluirse o disminuir la obra establecida se dará por concluida la relación laboral en términos del Artículo 53 fracción III de la Ley Federal del Trabajo sin responsabilidad para la empresa.

VI. 	Este contrato tiene por objeto fijar las obligaciones y derechos, bases, vigencia y condiciones generales bajo las cuales deberán regirse en lo futuro las relaciones entre las partes contratantes, por lo que las partes están conscientes de que el presente se realiza de conformidad con  los artículos 35, 39 A, 39 C, de la Ley Federal del Trabajo, por lo que en caso de que el trabajador no  acredite la competencia necesaria para ejecutar el trabajo encomendado  de acuerdo a los requerimientos y condiciones para su desempeño, en el término de TREINTA DÍAS, el patrón podrá dar por terminado el contrato de trabajo, sin responsabilidad alguna de su parte.

===============================C L A U S U L A S==================================

PRIMERA Este contrato se celebra por TIEMPO DETERMINADO U OBRA DETERMINADADA, del uno (1) de Agosto  de dos mil veinticinco (2025) al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiséis (2026), en apego a lo dispuesto por los artículos 25,35, 36, 37, 53 fracción III y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo. 
Es por obra determinada  toda vez que “El patrón” a su vez, ha sido contratado por TERNIUM MÉXICO S.A. DE C.V. para la realización de dos servicios por una parte la Logística que se refiere al manejo del ingreso de vehículos de carga al predio, su descarga y entrega de materiales a los almacenes de proyectos y almacenaje que es  el resguardo de materiales en los sitios correspondiente, con protección adecuada en los casos que así ameriten, manteniendo actualizada su ubicación en los sistemas de stock que Ternium comprende únicamente, el periodo declarado en el párrafo que antecede.
“El patrón” está legalmente facultado para esta contratación según lo dispuesto en la declaración III del presente instrumento y los demás relativos y aplicables de la legislación mexicana.
SEGUNDA.	El trabajador, queda obligado a comunicar a la empresa por escrito, en un plazo de CINCO DIAS, cuando cambiare su domicilio; en el caso de que no lo haga así, el domicilio señalado en este contrato o el último que conforme a lo aquí previsto hubiere comunicado a la empresa, le surtirá efectos de domicilio, con todas sus consecuencias jurídicas.
TERCERA. El puesto para el que se contrata el trabajador es como {{PUESTO}} «ACTIVIDADES» el trabajador se obliga a prestar sus servicios realizando las actividades inherentes, o relacionadas, anexas o conexas con el puesto o categoría para el que se contrata.
CUARTA. El lugar o lugares donde deberá prestarse el servicio será Carr. Santa María La Floreña Km 15, Rancho La Joya, Ejido La Victoria, 66650 Pesquería, N.L.
Las jornadas de trabajo máxima a la semana serán de 48 horas en jornadas diurnas, de lunes a sábado, descansando un dia a la semana en turno rotativos con jornada de ley, pudiendo cambiar estos horarios según las necesidades de la empresa.
Los horarios de labores se establecerán de común acuerdo entre las partes, en razón de las necesidades de los servicios a prestar, quedando expresamente pactado, dicho horario podrá variarse, según las necesidades de la empresa, obligándose el trabajador a laborar en el nuevo horario que se le asigne, a partir del día siguiente que le sea comunicado, siempre de conformidad con la legislación aplicable.

Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por diversas circunstancias extraordinarias, y por necesidades de la empresa, para laborar tiempo extraordinario, es imprescindible previa autorización escrita del patrón, pues de no ser así, el trabajador no podrá prestar servicio alguno en jornada extraordinaria. 
El trabajador en todo caso se obliga a prestar sus servicios en jornada extraordinaria, bastando para ello la solicitud de la empresa conforme a lo prescrito por la Ley Federal del Trabajo.
En todo caso el trabajador aceptará, suscribirá y deberá sujetarse a los controles de asistencia que se implementen por la empresa en el lugar en que labore.
Cuando el trabajador no labore su jornada completa, será opcional para la empresa pagarle el salario que corresponda,  ello en directa relación y proporcionalmente con el tiempo efectivamente trabajado, o bien podrá la empresa cubrir el salario al trabajador sin descontar el importe del tiempo no laborado, quedando obligado el trabajador a reponer el tiempo no laborado y pagarlo por anticipado, y en caso de no hacerlo,  la empresa queda facultada para descontarle las cantidades pagadas en exceso.
SEXTA. El salario cuota diaria que se pagará al trabajador, durante su capacitación, es por la cantidad de: {{SALARIO_CONLETRA}} y se pagará manera semanal, o el día laborable inmediato anterior. 
SEPTIMA. El pago del salario se hará en moneda de curso legal mediante depósito bancario a la tarjeta de nómina de institución  bancaria legalmente autorizada que se va a apertura a nombre del trabajador, por lo que desde este momento el trabajador autoriza y faculta al patrón a  realizar los actos necesarios y proporcionar los documentos y cumplir los requisitos para la obtención de dicha tarjeta de nómina, los estados de cuenta así como la comprobación del depósito realizado por el patrón hacen prueba fehaciente del pago de los salarios al trabajador.
OCTAVA. El trabajador queda obligado en otorgar a favor de la empresa, suscribiéndolos e incluso estampando su huella digital, en los recibos correspondientes que amparen el pago de sus salarios y de todas y cada una de sus prestaciones y/o pagos que hubiese recibido.
NOVENA. La empresa podrá retener del salario del trabajador, según el monto que corresponda, y el trabajador así lo acepta expresamente desde ahora, en los casos previstos en el artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo.
DECIMA. El trabajador percibirá las prestaciones de bonos de puntualidad y asistencia, a partir de esta fecha quedan pactados y operan en los términos y montos siguientes:

	SALARIO CUOTA DIARIA=
	{{CD}}
	

	PREMIO DE PUNTUALIDAD=
	{{PYP}}
	semanal

	PREMIO DE ASISTENCIA=
	{{PYA}}
	semanal


            

DECIMA PRIMERA. Las prestaciones de premio de puntualidad y premio de asistencia, serán retribuidas cada semana calendario laboral, que es comprendida del día Lunes al día Domingo de cada semana, y se generarán por el trabajador cumpliendo los siguientes requisitos:
· El premio de puntualidad, por cada día de la semana laboral en que el trabajador concurra a laborar registrando su entrada a la hora pactada para el inicio de sus labores;
· Por cada día laborado, el trabajador generará el premio de asistencia;

DECIMA SEGUNDA. Para efectos de su pago, las prestaciones de premio de puntualidad y premio de asistencia, se obtendrán dividiendo el importe total correspondiente de cada quincena, entre el número de días laborables.
DECIMA TERCERA. En periodos vacacionales, las prestaciones de premio de puntualidad y premio de asistencia, se generarán a razón del promedio obtenido por la parte trabajadora durante el tiempo trabajado, por el que haya generado su derecho a disfrutar vacaciones.
 .
DECIMA CUARTA. El día semanal de descanso se procurará sea el día séptimo de cada semana, pero el patrón por necesidades del servicio podrá asignar al trabajador su día de descanso en cualquier día de la semana, teniendo obligación el trabajador de laborar los días domingo en caso de haber cambiado su día de descanso semanal.
DECIMA QUINTA. El trabajador percibirá anualmente 15 días de salario cuota diaria por concepto de aguinaldo, que se le pagará a más tardar el día 19 de diciembre de cada año, o el día laborable inmediato anterior.  Para el caso que no hubiere cumplido un año de servicios, percibirá la proporcionalidad correspondiente, y de igual manera cuando deje de prestar sus servicios.
DECIMA SEXTA El trabajador disfrutará de vacaciones anualmente conforme a la Ley Federal de Trabajo, así como el pago del 25% por concepto de prima vacacional de conformidad con lo establecido por los diversos 76 ,77 y relativos de la Ley Federal de Trabajo, los días de disfrute de vacaciones no comprenden los días de descanso semanal ni los de descanso obligatorio previstos por la Ley Federal del Trabajo
DECIMA SÉPTIMA. Manifiesta el trabajador que en caso de que por encargo del patrón y/o a título personal realice cualquier tipo de creación intelectual y/o material, tales como formulas, diseños, dibujos, software (ya sea en forma de código fuente o de código objeto), datos, compuestos, prototipos de cualquier tipo y las demás análogas a las anteriores; y dicha creación sea realizada en el ejercicio de este contrato y/o en beneficio del patrón; el trabajador cede expresamente sus derechos de explotación y/o autoría y/o derechos patrimoniales de los mismos a el patrón, esto de conformidad a lo estipulado en los artículos 102 y 103 de la Ley Federal de Derechos de Autor vigente.
Para el caso de que el trabajador incumpla la presente clausula y pretenda hacerse de la autoría de las creaciones mencionadas en el párrafo que antecede y/o obtener un lucro de las creaciones de dicha autoría,  el patrón estará en posibilidades de iniciar la carpeta de investigación correspondiente por el delito de Plagio y/o los que resulten ante las autoridades Federales en materia penal, tal como se encuentra señalado en el Título Vigesimosexto del Código Penal Federal, y se dará por rescindido el presente contrato, sin ninguna responsabilidad imputable al patrón.
DECIMA OCTAVA. Toda información proporcionada al trabajador por el patrón, sus representantes, y por el cliente, serán considerada confidencial, por lo cual el trabajador se obliga a no ponerla en conocimiento ni referirse a ella a ninguna persona ajena, y evitará por todos los medios a su alcance, su robo, divulgación o pérdida. Las partes convienen irrestrictamente que las características, proceso y desarrollo de las actividades y obras que se realicen, tienen carácter de confidenciales para los efectos antes señalados. En todo caso, el trabajador responderá ilimitadamente, incluso pecuniariamente, de los daños y perjuicios que causare la contravención de lo pactado en esta cláusula.
DECIMA NOVENA. Cuando el trabajador no proporcione los datos, constancias y documentación para su inscripción y demás trámites relacionados con el régimen de seguridad social, materia de vivienda, ahorro para el retiro o cualesquier otro, el patrón quedará eximido de cualquier responsabilidad. El trabajador queda obligado bajo su más estricta responsabilidad, a practicarse los exámenes o reconocimientos médicos, de conocimientos y aptitudes que la empresa le indique.
VIGESIMA. De conformidad en lo dispuesto por el artículo 123 Constitucional fracción XIII y capítulo XII Bis del Título Cuarto de la Ley, la empresa proporcionará al trabajador capacitación y adiestramiento, con el objeto de actualizar y perfeccionar sus conocimientos; para prevenir riesgos de trabajo, incrementar la productividad y obtener la mejoría de habilidades y aptitudes para el desempeño de su trabajo, conforme a los planes y cursos programados, quedando obligado el trabajador a recibirlos y a participar activamente en ellos, sea dentro o fuera de su jornada laboral.
VIGESIMA PRIMERA. Las partes convienen en que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, y en que, para todo lo que se refiera para la interpretación, cumplimiento o terminación del mismo se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales de (Carr. Santa María La Floreña Km 15, Rancho La Joya, Ejido La Victoria, 66650 Pesquería, N.L.)
VIGESIMA SEGUNDA. De conformidad con lo establecido en los numerales 25 fracción X y 501 en esta clausula el trabajador designa a los beneficiarios acreedores de las prestaciones mencionadas en la LFT.


DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS: 
1.-
Nombre: {{NOMBRE_BENEFICIARIO_1}}
Edad: {{EDAD_BENEFICIARIO1}}
Sexo: {{SEXO_BENEFICIARIO1}}
CURP: {{CURP_BENEFICIARIO1}}
Teléfono: {{TEL_BENEFICIARIO1}}
Domicilio: {{DOMICILIO_BENEFICIARIO1}}
 
2.-
Nombre: {{NOMBRE_BENEFICIARIO_2}}
Edad: {{EDAD_BENEFICIARIO2}}
Sexo: {{SEXO_BENEFICIARIO2}}
CURP: {{CURP_BENEFICIARIO2}}
Teléfono: {{TEL_BENEFICIARIO2}}
Domicilio: {{DOMICILIO_BENEFICIARIO2}}









LEIDO QUE FUE POR AMBAS PARTES ESTE DOCUMENTO Y SABEDORAS DE LAS OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DE ÉL CONTRAEN, ASÍ COMO LAS QUE LA LEY LES IMPONE, LO FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA A LOS {{FECHA_FIRMA}}.




	



_______________________________
LIC. HECTOR ADRIAN REYES FLORES
REPRESENTANTE DE SERVICIOS INCORPORADOS MULTIPLES S.A.P.I. DE C.V.



	



_______________________________
EL TRABAJADOR
     {{NOMBRE_EMPLEADO}}             
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